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I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE

DECRETO N° '

CHIGUAYANTE, 2 9 ABR 20W

VISTOS : estos antecedentes; el Ord.N0 513 de fecha 17 de Abril de 2014,
Encargado de Oficina de Seguridad Pública de este municipio, asista a la
"Cumbre Internacional de Análisis Criminal Científico", que se efectuará en
Santiago los días 21 al 26 de Abril del en curso, Prov. N° 2263 de
17/04/2014 y el Decreto Alcaldicio N° 2578 de fecha 27 de Diciembre de
2013, que aprueba y pone en vigencia el presupuesto municipal para el año
2014; y teniendo presente las facultades que me confieren los artículos 12 y
63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO : 1) Desígnase en Comisión de Servicio al Sr. Gabriel Benelli Paredes; para
que asista a la "Cumbre Internacional de Análisis Criminal Científico", a
realizarse en Santiago los días 21 al 26 de Abril del año en curso.

2) Déjese constancia que el Sr. Benelli deberá rendir los gastos en que
incurra, los que serán reembolsados por la Municipalidad

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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